CONCEPCIÓN, 8 de febrero de 2010.-

Nº  1 1 5     /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Adquisición de Calzado Femenino Primavera - Verano 2009 - 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 1357, de 19 de noviembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acta de Apertura Electrónica, de 2 de diciembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 7 de diciembre de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 1503, de 29 de diciembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Calzados El Ferrol S.A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Sociedad, de 11 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 124, de 5 de febrero en curso, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su Ratificación; el teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Adquisición de Calzado Femenino Primavera – Verano 2009 - 2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD CALZADOS EL FERROL S. A., de 11 de enero de 2010, que considera 105 pares de calzado para las funcionarias de esta Municipalidad por un valor unitario $ 21.990, sin IVA, equivalente a un total de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESO ($ 2.747.651.-), IVA incluido.

2.- Impútese el gasto total respectivo ascendente a $ 2.747.651.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 22.02.003 “CALZADO” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director Administrativo

- Sres.
 Soc. Calzados El Ferrol S. A.: Avda. Ejercito Nº 727 - Concepción
- Archivo

MLE/yrt
PAGE  

